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Asunto: 80241
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: - Se extiende a los propietarios de empresas unipersonalesque no tengan más de un trabajador subordinado, lasprestaciones por
enfermedad servidas por el Banco dePrevisión Social. - MODIFIFICA DL. Nº 14.407 - a. 8 - lit. D), de 22 de julio de 1975, modificado por DL. Nº
15.087 - a. 1, de 24 de diciembre de 1986.
Título: PATRONO Y TRABAJADOR EMPRESA UNIPERSONAL. SEGURO ENFERMEDAD. DERECHO.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

26-11-1987 CRR 2416/1987 PATRONO Y TRABAJADOR EMPRESA UNIPERSONAL. SEGURO ENFERMEDAD. DERECHO.

17-12-1987 CSS 1030/1987 PATRONO Y TRABAJADOR EMPRESA UNIPERSONAL. SEGURO ENFERMEDAD. DERECHO.-

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

15-12-1987 CRR 2416/1987 C.RR. sanciona.

25-05-1988 CSS 1030/1987 C.SS. sanciona.

06-06-1988 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

PREVISION SOCIAL CRR 2416/1987

ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL CSS 1030/1987

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

26-11-1987 CRR Extraordinaria . Sesión:64 Diario Nro.1981

09-12-1987 CRR Ordinaria . Sesión:69 Diario Nro.1986

15-12-1987 CRR Ordinaria . Sesión:70 Diario Nro.1987

11-05-1988 CSS Ordinaria . Sesión:10 Diario Nro.247 -  PDF -  HTML -

22-03-1988 CSS Extraordinaria . Sesión:1 Diario Nro.238 -  PDF -  HTML -

25-05-1988 CSS Extraordinaria . Sesión:13 Diario Nro.250 -  PDF -  HTML -

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CRR 2416/1987 30931/0

CSS 1030/1987
30098/0
PDF

Versión taquigráfica Comisión del día 03-05-88 con: Ministro de Trabajo y Seguridad Social Lic. Hugo Fernández
Faingold y asesor.-

CSS 1030/1987
30018/0
PDF

Proyecto de ley con sanción de la Cámara de Representantes.-

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2416/1987 30534/0

CSS 1030/1987 30038/0  PDF PATRONO Y TRABAJADOR EMPRESA UNIPERSONAL.SEGURO.ENFERMEDAD.DERECHO.

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

15-12-1987 CRR PATRONO Y TRABAJADOR EMPRESA UNIPERSONAL. SEGURO ENFERMEDAD. DERECHO.

25-05-1988 CSS PATRONO Y TRABAJADOR EMPRESA UNIPERSONAL. SEGURO ENFERMEDAD. DERECHO.

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

15953 Texto IMPO

27-07-2024 23:32
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